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Registro completo de los planos y productos de ingeniería, tanto los aprobados para construcción 
como los planos y productos de ingeniería “como construidos”. Todos los dibujos será a escala, 
completamente detallados, las dimensiones serán dadas en Unidades Métricas y preparados en 
formato CAD. En cada emisión debe ser entregada una copia a tamaño D (620x910 mm). 

Los dibujos deben tener un único número relacionados con este alcance con un sufijo para indicar el 
estatus de revisión. La naturaleza de cada revisión será detallada en las notas de cada revisión. 

Todos los cálculos serán listados bajo un índice.  Este índice también incluirá una breve descripción 
de cada cálculo y un resumen del estado del mismo. El índice formará parte de los archivos del 
proyecto. Estos cálculos serán únicamente numerados y traceable. 

Finalmente, cabe destacar que EL CONTRATISTA, es el único responsable de su personal, el cual es 
contratado por su exclusiva cuenta, del  cumplimiento  de  las obligaciones que asume para con su 
personal como patrono, en virtud de la  normativa legal vigente y en virtud de los CONTRATOS 
individuales o colectivos  de  trabajo que haya celebrado con su personal, así como de las relaciones 
con los Sindicatos y las Comunidades. 

8. CONDICIONES GENERALES 
8.1 APORTE SOCIAL 
El CONTRATISTA debe considerar un aporte social de al menos 2% del monto del contrato con el 
objeto de atender las necesidades de las comunidades, a manera de asegurar su desarrollo 
armónico y sustentable.  
 
8.2 SEGURIDAD DE LA OBRA 

La seguridad del área de construcción así como la de las facilidades de construcción es 
responsabilidad del Contratista y deberá coordinar la seguridad en el área con EL ENTE 
CONTRATANTE.  

El Contratista debe prever la construcción de una cerca perimetral provisional en el área destinada 
para la instalación de las Unidades, los equipos auxiliares y del balance de planta. 

Cuando los materiales, estructuras y/o equipos propiedad de EL ENTE CONTRATANTE que estén 
en posesión de EL CONTRATISTA o bajo su cuido, custodia o control sufran daños, perjuicios o 
pérdidas, inclusive por actos contra la propiedad, durante la ejecución de la obra y hasta la 
aceptación de la misma, éste indemnizará a EL ENTE CONTRATANTE o repondrá dichos bienes a 
satisfacción de la misma, salvo que aquel compruebe que fueron causados por caso fortuito o  por 
fuerza mayor. Igualmente EL CONTRATISTA es responsable de sus propios bienes, equipos y 
materiales y por tanto no podrá reclamar a EL ENTE CONTRATANTE por daños o pérdida que haya 
sufrido.  


